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iinlolstracldD aroTlncial 
Fiscalía Provincial de Tasas 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 25 de Noviem
bre ú l t imo (fí. O. del 18) referente a 
la obl igación que todos los sastres 
(a medida), de cualquier categoría , 
que posean géneros destinados a la 
confección, tienen de llevar un L i b r o 
de a lmacén , en el que tienen que 
hacer constar en detalle las anota
ciones de entrada y salida de géne
ros, se a jus ta rán a las siguientes dis
posiciones: 

1. ° A partir de la pub l i cac ión de 
esta Disposic ión todos los sastres de 
la Capital y provincia incursos eh la 
citada Orden, preisentarán dentro de 
un plazo de diez d ías en la Fisca l ía 
Provincial de Tasas, todos los d ías 
laborables, de 7 a 8 de la tarde, los 
citados Libros de a l m a c é n a l objeto 
de proceder al sellado de los mis
mos. 

2. ° Transcurridos d i e ^ i a s a par
tir de la pub l i cac ión d é l a presente 
Orden los industriales sastres que 
rio hayan cumplimentado las cita
das disposiciones, inc l i r r i r án en la 
responsabilidad correspondiente que 
Será sancionada por la Fiscal ía de 
Tasas. 

León, 11 de Diciembre de 1947.— 
El Fiscal Provincia l de Tasas (ile
gible)^. 4188 

Ayuntámien to de 
León 

E n cumplimiento de a c u e r d o 
adoptado por la Comis ión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 1.° de los corrientes, y 
cumplido el t r á m i t e del anuncio 
previo que preceptúa el a r t ícu lo 26 
del Reglamento de Cont ra tac ión M u 
nicipal , se anuncia un concurso su
basta para la con t ra tac ión de las 
obras de pav imen tac ión de la calle 
de Fernando de Castro, en el tramo 
comprendido entre la calle de Colón 
y la plaza confluencia de esta calle 
y la del Cardenal Lorenzana, así 
como las de dicha plaza, con arre
glo a la memoria, plano y proyecto 
redactado por el Sr, Arquitecto M u 
nic ipal , y cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de doscientas vein
ti trés m i l ciento cuarenta y tres pe
setas con cincuenta cént imos , que es 
el tipo de l icitación del mencionado 
concurso-subasta. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones ajustadas a l modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de Fomento de este Ayunta
miento, durante el plazo de veinte 
d ías hábi les contados a partir del si 
guíente al de la inserc ión del pre 
senté anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, debiendo de verificarlo 
de diez de la m a ñ a n a a una de l a 
tarde, yendo reintegradas con póliza 
de 4,50 pesetas y llevando adherido 
un sello munic ipa l de 1,50 pesetas, 
siendo requisito indispensable que 

los sobres que las contengan estén 
debidamente sellados y lacrados. 

Para tomar parte en este concur -
so-subasta será requisito indispensa
ble a c o m p a ñ a r en sobre abierto y 
separado, el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposita
ría munic ipal en la Caja General de 
Depósi to o en una de sus sucursales, 
en concepto de ñ a n z a provisional, 
el depósi to de cuatro m i l cuatro
cientas sesenta y dos pesetas con 
ochenta y siete cén t imos (2 por 100 
del presupuesto), cuyo importe será 
duplicado por el que resulte rema
tante, como fianza definitiva para 
responder de las obligaciones deri
vadas del contrato. 

L a apertura de los pliegos presen
tados t end rá lugar a las doce horas 
del d ía siguiente háb i l a l en que ter
mine el plazo de admis ión de los 
mismos, verif icándose ante la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de qtro miembro 
de l a Comis ión Permanente y del 
Arquitecto Munic ipa l o un miembro 
de la Comis ión de Obras, que no 
t e n d r á otra in te rvenc ión que la de 
dictaminar sobre las referencias téc
nicas, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda. -

E l bastanteo de poderes se h a r á 
por el Letrado Asesor de este A y u n 
tamiento, 

L a Memoria , Planos, Presupuesto 
y d e m á s documentos que constitu
yen el expediente, se hal lan de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
de este Ayuntamiento, en donde po
d r á n ser examinados por cuantos lo 



deseen, durante los d ías laborables 
de diez a doce de la m a ñ a n a . 

León, 9 de Diciembre dé 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . . , con do 

mic i l io en , enterado del anun
cio del concurso subasta de las 
obras de pav imentac ión de la calle 
de Fernando de Castro en el tramo 
comprendido entre la calle de Colón 
y la plaza confluencia de esta calle 
y l a del Cardenal Lorenzana, así 
como las de dicha plaza, después de 
examinados la Memoria, Plano, Pro
yecto y Presupuesto de indicadas 
obras y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-admin i s 
trativas que han de regir en dicho 
concurso-subasta, se .compromete a 
llevar a cabo la eiecución de dichas 
obras con estricta sujeción a los 
pliegos mencionados, en la cantidad 
de . . . . . (en letra) . . . . . pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
4149 N ú m . 694.-159,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo dé la Valdaerná 

Confeccionado por esté Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios mun i 
cipales para el actual ejercicio, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía , por t é rmino de ocho días , du
rante los cuales pueden los contri
buyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamaciones estimeh per
tinentes a su derecho, pues trans
currido dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Castrillo de la Valduerna, 5 de 
Diciembre de 1947. - E l Alcalde, 
Anastasio Fe rnández . 4104 

con arreglo a l pliego de condiciones, 
que se halla en poder del Presidente 
de dicha Junta. 

Vi l la tur ie l , 9 de Diciembre de 1947.-
E l Presidente, Marcelino Redondo. 

4157 N ú m . 695.-18,00 pesetas. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes y 
por espácio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1945 y 1946, para 
que puedan ser examinadas y formu
larse contra las mismas las reclama
ciones que se consideren oportunas 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes, pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Villares de Orbigo, 5 de Dic iem
bre de 1947 . -E l Alcalde, José A l -
varez. 4118 

Entidades rmmore-
Junta vecinal de Villaturiel 

L a Junta vecinal de Vil la tur iel 
saca a públ ica subasta el arriendo 
del Mol ino maqu í l e lo , propiedad de 
este pueblo. Esta se ce lebrará en la 
Casa de Concejo, el día 26 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde, 

AflmiBisíraüidii fle justiiia 
MMSTIUTORA_DE TBABAIB 

D o n C á n d i d o Escudero Ro iríguezv 
Magistrado de Trabajo suplente 
de León . 
Hago saber: Que en los outos nú 

mero 547 del a ñ o 1947, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h ^ r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia. —En l a ciudad de León 
a veintisiete de noviembire de m i l 
novecientos cuarenta y siete.—Vistos 
por el Sr. D. Cánd ido Escudero Ro
dríguez, Magistrado de Trabajo su
plente de León, los presentes autos 
de ju ic io seguidos entre partes, de 
una y como demandante D . Fernan
do García García, mayor de edad, 
soltero, minero y vecino de Vi l l a r de 
Santiago, asistido del Procurador 
D. Lu i s Crespo Hevia, y de otra como 
demandada «Compañ ía Ibér ica de 
Carbones Minerales,S. A.» C.I C. A.M.» 
en ignorado paradero y no corapa 
reciente en ju ic io , sobre salarios, y 

F ^ l l o : Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Fernando García 
García, contra «Compañía Ibér ica de 
Carbones Minerales,S.A.»(C.I C.A.M.) 
sobre salarios, debo condenar y con
deno a la demanda expresada a que 
abone al demandante la cantidad 
de m i l trescientas veinte pesetas co
rrespondientes a salarios devenga
dos durante veintisiete días del mes 
de Mayo, dieciséis días del de Junio 
y ocho días del de Jul io , todos del 
a ñ o actual; el importe de la gratifi 
cac ión xle «18 de Jul io» de m i l nove
cientos cuarenta y seis y la parte 
proporcional de las vacaciones del 
presente áño , en razón al salario 
diario de veinte pesetas y diez d ías 
de jornal para cada uno de estos úl
timos concéptos . 

Se advierte a las partes que, contra 
el fallo precedente, pueden interpo 
ner recurso de supl icac ión en té rmi
no de cinco días , previa la consig
nac ión de la cantidad a que el mis 
mo se contrae incrementada en un 
veinte por ciento^ caso de ser recu
rrente la d e m a n d a d a . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Cándido Escudero Rodrí 
guez.—Rubricado. 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y sirva 
de notificación en forma a la deman
dada «Compañía Ibér ica de Carbo

nes Minerales» (C. I. C. A . M.), en ig
norado paradero, expido el presente 
edicto en León a veintiocho de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y siete.—El Magistrado de Traba
jo suplente, Cánd ido Escudero Ro
dríguez,—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río .—Rubricados . 4060 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reganíes de los ríos 
Boeza, Noceda y manantiales 

de Carrizales 9 los Arrotos 
Convocatoria 

Por l a presente se convoca a todos 
los participes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria para el día 
28 del presente mes, a las once de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria y 
en segunda para las doce, en el sitio 
de costumbre, para tratar según i n 
dica el a r t ícu lo 50 de nuestras Orde
nanzas. 

San R o m á n de Bembibre, 10 de 
Diciembre de 1947.^-El Presidente, 
José H e r n á n d e z . 
4164 N ú m . 697.—24,00 ptas. 

Comunidad de Regaotes de Dehesas 
Por la presente sé convoca a los 

par t íc ipes de esta Comut í idad de Re
gantes a Junta General ordinaria 
para el día 21 del actual, en la Casa-, 
Escuela de Niños y a las 10 horas, 
en primera convocatoria. Con el si
guiente; 

Orden del día 
1. Lectura de las actas de las u l 

timas Juntas ordinaria y extraordi
naria . 

2. » Examen y ap robac ión de las 
cuentas al año 1947 que presenta el 
Sindicato de Riegos. 

3. Asuntos varios. 
• De no concurr ir n ú m e r o sufieien' 
en primera, la junta t end rá lugar en 
segunda convocatoria, en el mismo 
sitio y día y a la una de la tarde, 
siendo entonces vál idos los acuerdos 
que se tomen por cualquier que sea 
el n ú m e r o de los que concurran. 

Dehesas, a 1 de Diciembre de 1947. 
— E l Presidente, Venancio Prada. 
4102 N ú m . 698-37,50 ptas. 
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